
Superar los estereotipos de género 
oposición a toda forma de violencia:

 acoso y intimidación 

LCM9 toolkit



bullying y cyberbullying 

El 7 de febrero en Italia es el día contra el bullying. El 7 de febrero de
2025 se presentó en Milán el informe anual del “Observatorio IN
DIFESA” sobre las diferencias de género en la violencia entre iguales,
promovido por Terre des Hommes y resulta que 

han sufrido violencia física y psicológica         
70% de las chicas
83% de quienes se definen como no binarios
56% de los chicos



Uno de los actos de violencia más comúnmente denunciados por
las niñas son los piropos, o comentarios sexuales no deseados
recibidos de extraños en lugares públicos, sufridos por el 61% de
las niñas y el 6% de los niños; acoso sexual en un 30% de las
niñas y un 7% de los niños.

Entre las niñas, niños y adolescentes que se declaran no binario
sexiste un mayor porcentaje de todo tipo de violencia sufrida.

El acoso y el ciberacoso se dirigen principalmente a la apariencia
física (79%), la orientación sexual (15%), el estatus económico
(11%), el origen étnico y geográfico (10,5%), la discapacidad (5%) y
la religión (4%). 



encuestas
Según una encuesta realizada en 2024 en 15 países de la Unión Europea,
aproximadamente el 10% de las niñas y niños de entre 9 y 16 años que
utilizan Internet afirman haber sido objeto de ciberacoso al menos
una vez al mes en elúltimo año, y el 13% de ellos ha sufrido peticiones
sexuales no deseadas en línea.
Hay un aumento preocupante en el uso de deepfakes como herramienta
de acoso cibernético entre adolescentes. La manipulación digital de
imágenes y vídeos, posibilitada por tecnologías avanzadas de inteligencia
artificial, se utiliza para crear contenido falso pero extremadamente
realista, a menudo sexual o despectivo, con la intención de humillar y aislar
a lasvíctimas. Las consecuencias psicológicas para los adolescentes
afectados son devastadoras: ansiedad, depresión y conductas 
autolesivas.



consecuencias
pérdida de autoestima, seguridad y confianza en los demás 75%
ansiedad social y ataques de pánico 47%
signos de aislamiento y distanciamiento de los compañeros 45%
dificultad para concentrarse y bajo rendimiento académico 28%
depresión 28%
miedo y rechazo a la escuela 24%
trastornos alimentarios 24%
autolesión 20%



espacios percibidos como peligrosos
escuela 66%
web 39%

Para el 44% de las niñas, la calle es el lugar más peligroso
después de la escuela
y para el 44% de quienes se definen como no binarios los lugares
más peligrosos son la calle y la familia



Un enfoque integrado para combatir el ciberacoso, que combine
intervenciones educativas, apoyo psicológico, innovaciones
tecnológicas, un marco legislativo y de implementación adecuado y
una colaboración sinérgica entre instituciones, familias, escuelas y
plataformas digitales parecería necesario para combatir estos
fenómenos, PERO

el 30% de los jóvenes entrevistados piensa que una mayor
regulación no supondría ningún cambio en términos de
protección.



Due piedi sinistri
de Isabella Salvetti
2016 - 6 minutos

MIRA

https://www.youtube.com/watch?v=Slv8Wrnv7KY&t=293s


Acoso,
discriminación
y violencia de
género

STOP
MOBBING



Los resultados de la encuesta UE

La encuesta de la UE sobre violencia de género realizada entre 2020 y
2024 por Eurostat, la Agencia de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea (FRA) y el Instituto Europeo de Igualdad de Género
(EIGE) muestra que un tercio de las mujeres de la UE han sufrido
violencia en el hogar, en el trabajo o en público, y el 40% de ellas
son mujeres jóvenes.



Prevalencia de la violencia: una de cada tres mujeres en la UE ha sufrido
violencia física, violencia sexual o amenazas siendo adulta.
• Violencia sexual y violación: una de cada seis mujeres en la UE ha sufrido
violencia sexual, incluida violación, cuando era adulta.
• Violencia doméstica: una de cada cinco mujeres ha sido víctima de violencia física
o sexual por parte de su pareja, un familiar u otro miembro de la familia.
• Acoso sexual en el lugar de trabajo: una de cada tres mujeres ha sido víctima de
acoso sexual en el lugar de trabajo. Entre las mujeres más jóvenes se registra un
porcentaje mayor: dos de cada cinco han experimentado acoso sexual en el lugar de
trabajo.
• Denuncia de hechos de violencia: aunque la mayoría de las mujeres que han
sufrido violencia han hablado de ello con alguien cercana, una de cada cinco ha
contactado con un centro sociosanitario y una de cada ocho ha presentado una
denuncia ante la policía.



leer los datos

La encuesta europea plantea la siguiente pregunta: ¿Qué tan
completos son los datos facilitados por cada país de Europa?
Un claro ejemplo es Suecia, con el 52,5% de mujeres víctimas de
violencia, muy por encima de la media europea y el porcentaje más
alto en la UE en el índice de igualdad, con más del 80%. Este dato,
aparentemente paradójico, describe una realidad en la que existen
las condiciones para denunciar - y en consecuencia el porcentaje de
víctimas resulta más alto. 



leer los datos
Bulgaria y Polonia tienen porcentajes inferiores a la media, con un
11,9% para el primero y un 16,7% por ciento para el segundo. Cifras
sorprendentes porque se han registrado en dos países con políticas
no favorables a los derechos de las mujeres, como la ley polaca que
criminaliza el aborto o la marcada oposición búlgara a la ratificación por
parte de la UE del Convenio de Estambul.

En cuanto al acoso sexual en el lugar de trabajo, Suecia registra un
55,4% de mujeres que lo sufren, mientras que en Bulgaria es del
12,2% y en Letonia del 11%.



women will be silent no more

Otro dato alarmante es el bajo porcentaje de mujeres que
denuncian la violencia, los abusos, el acoso - 13,9% en promedio de
la UE - lo que atestigua grandes deficiencias por parte del sistema
institucional y judicial para proteger a las víctimas; un entorno
cultural y político discriminatorio y desfavorable para las mujeres
y las personas no conformes, grandes carencias en el sistema de
acogida y protección para poder denunciar. Fundamentalmente un
ambiente cultural patriarcal que minimizando el problema protege
a los autores de violencia, abusos y discriminaciones.



Carteles durante una manifestación de Ni Una Menos en Italia
Credit: Tiziana Fabi / AFP



Las recomendaciones del Parlamento Europeo no son suficientes. Para
combatir estos abusos se nececita que

cada país asume el problema 
los datos se recopilen con transparencia para devolver el estado real
se definan los términos del fenómeno de manera unánime entre los Paises
el marco normativo se armonice y aplique universalmente
se adopte un enfoque interseccional en la lectura de los fenómenos de
abuso, acoso, violencia 
se apoyen las formas de lucha contra la violencia, el abuso y el acoso, las
iniciativas de alfabetización digital y las campañas de sensibilización e
información, especialmente si son autoorganizadas por las mujeres.



Cartografía 
feminista
3 minutos

MIRA

https://www.youtube.com/watch?v=pEqAx0PpYaY


más allá de los 
estereotipos de género,

contra toda discriminación


